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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Año................................... 400 pesetas
Semestre...........................200
Trimestre...........................100 —
Número corriente, cinco pesetas 
Número atrasado siete pesetas 
Edictos de pago y anuncios de Interés 

particular, se insertarán a diez pe
setas la linea

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsulEir a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatarnente que los 
señores Alcaldes y Secretarlos reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Admin istradol- del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Veterinaria

CIRCULARES

Habiéndose presentado la epizootia de 
fiebre aftosa, conocida vulgarmenfe con 
el nombre de glosopeda; en el ganado de 
las especies lanar, vacuno y cabrío, exis
tente en el término municipal de Traspi
nedo, este Gobierno Civil, a propuesta de 
la Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 134, capítulo XII, títu
lo II del vigente Reglamento de Epizootias 
de 4 de febrero de 1955 (Boletín Oficial 
del Estado de 25 de marzo), procede a la 
declaración oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran 
en los corrales de don Sebastián Agudo 
y otros; señalándose como zona infecta, 
todo el término municipal de Traspinedo; 
como zona sospechosa, los términos muni
cipales colindantes, y como zona de inmu
nización, los citados términos municipales.

Las medidas adoptadas son: aislamien
to, empadronamiento y supresión de ferias 
y mercados, habiendo sido marcados los 
ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, s_e amplían 
a las consignadas en el capítulo XXXVII, 
artículos 302 al 312 del vigente Regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 29 de agosto de 1'964.—El 
gobernador civil interino, Emiliano Berzo
sa Recio.

2.920

Habiéndose presentado la epizootia de 
fiebre aftosa, conocida vulgarmente con el 
nombre de glosopeda, en el ganado de la 
especie vacuno, existente en el término 
municipal de Monasterio de Vega, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Ganadería, y en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 134, capítulo XII, título II, del vigen
te Reglamento de Epizootias de 4 de febre
ro de 1955 {Boletín Oficial del Estado 
de 25 de marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha enfer
medad.

Los animales enfermos se encuentran en 
los corrales de don José María Morate; 
señalándose como zona infecta, todo el 
término municipal de Monasterio de Vega; 
como zona sospechosa, los términos mu
nicipales colindantes, y como zona de 
inmunización, los citados términos muni
cipales.

Las medidas adoptadas son: aislamiento, 
empadronamiento y supresión de ferias 
y mercados, habiendo sido marcados los 
ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el capítulo-XXXVII, 
artículos 302 al 312 del vigente Reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 29 de agosto de 1964.—El go
bernador civil interino, Emiliano Berzosa 
Recio.

2.931

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El señor comandante del Puesto de la 
Guardia Civil de Medina de Ríoseco, de 
esta provincia, me comunica que por don 
Luis Herrero Vega, industrial, vecino de 

Zamora, domiciliado en la calle delà Feria, 
número 2, se ha. denunciado en dicho 
Puesto que sobre las veintidós horas del 
día 7 del actual, cuando circulaba por la 
carreféra C-612 de Palencia a Zamora, 
por Villalpando, conduciendo el turismo 
de su propiedad, marca <Land Rover San
tana», en el viaje que hacía desde Zamora 
a Dueñas (Palencia), y en el trayecto 
comprendido entre Villalpando y dicha 
localidad de Medina de Ríoseco, se le cayó 
de la baca del turismo una maleta de 
cartón ablancada, de tamaño 70 por 50 
centímetros, la que contenía una ameri
cana de paño color gris, un pantalón de 
tergal, color verdoso, con cinto de la mis
ma tela, algunas camisas y una faja, todo 
ello de su propiedad y uso personal.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para general conocimiento y a fin de 
que pueda ser restituido a su propietario 
por quien hubiere sido hallado.

Valladolid, 11 de septiembre de 1964, 
El gobernador civil interino, Emiliano 
Berzosa Recio.

3.001

UHINISTRACIÓN HHPÁL

Ayuntamiento de Valiadolid

ANUNCIOS

Por acuerdo municipal, adoptado 
por el Exemo. Ayuntamiento con fe
cha 4 de diciembre pasado, fueron 
aprobados los pliegos de condiciones 
técnicas y administrativas para con
tratar, mediante concurso, la adquisi
ción y montaje . de los elementos 
eléctricos necesarios para la instala
ción de alumbrado público en calles
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de là zona immediláita à la 'niità de los 
Moiidimeintos.

Durante el plazo de ocho días hábi
les, a contar del siguiente al de la 
|>uihlieación de este anuhcio én él “l^ 
ietín Ofiblál” de la provincia, podrán 
examinarse dichos pliegos en el ta
blón die edictos de esta Casa lOonsisto- 
odál, donde se hallan expuestos, y 
presentar corutra los mismos las iré- 
clamaciones que se estimen proce
dentes.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo previsto en el artículo 24 
del vigdiite Reglamento de Contrata
ción de las Corporacidn¡es Locales .

Valladolid, 2 dé. Septiembre -die 1964. 
El alcalde, Santiago Lúpez González.

2.907—2.187

Por acuerdo hiunicipal, adoptado 
por el Excmo. Ayuntamiento con fe
cha 4 de diciembre dél ^sadó año, 
fuéton aprobados los pliegos de .cqñ- 
aiciOnés técnicas y administrativas 
báiná coritrátar, iméidiiahté Cohcürso, là 
Adquisición y montaje dé los ëleméh- 
tioS eléctricos necesarios páiia lá ihs- 
taláción ide ailumbradó público oh 
ibállés adyacentes del ládó izquierdo 
dei Paseó dé Zorrilla.

Errante el plazo dé ochó ¡díás ' há
biles, á contár dél siguiente al de la 
t^biibációh dé ésté anuhcio en el “Do- 
ietín Oficial” de lá provincia, podrán 
exárritriarse dichos pliegos en éi tá- 
bióh de edictos dé ésta Casa Consis
torial, donde éé hallan expuestos, y 
présehláir cóntirá los mismos las re
clamaciones que se estimen proce
dentes.

Lo que se hace público á los efec
tos de lo previsto en él artículo 24 
del vigente Reglamento dé Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Valladolid, 2 de séptiembre die 1964. 
El alcalde, Santiago López González.

2.908-2.188

•Por acuerdo municipal, adoptado 
por el Excmo. Ayuntamiento- con fe
cha 4 de diciembre del pasado año, 
fueron aprobados los pliegos de con
diciones técnicas y administrativas 
para contratar, mediante concurso, la 
adquisición y montaje de los elemen
tos eléctricos necesarios para la ins
talación del alumbrado público en 
calles adyacentes del lado derecho del 
ÍPaseó de Zorrilla.

Durante el plazo de ocho días há
biles, -a contar del sigmente al de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la pronuncia, podrán 
^xamiñarsé, dichos pliegos en el ta
blón de edictos de esta Casa Consis- 

tonal!, donde ^ hallan . expuesttis, y 
hreséhtar contra los mismos laÁ té- 
Clamáciones que se estimen précé
dentes.

Lo que se hacé público a los efec
tos de lo previsto én el artículo 24 
del vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Valladolid, 2 de septiembre de 1964. 
El alcaide, Santiago López González.

2,909-2.189

Por acuerdo municipal, se atiúnciá con
curso para contratar la adquisión y mon
taje de los elementos eléctricos necesarios 
para la instalación de alumbrado público 
en las plazas de San Juan, Circular y Dos 
de Mayo.

Los pliegos de condiciones pueden ver
se en el Negociado tercero. Acopios, de la 
Secretaría Général, los diáá liabilés ÿ 
horas de oficina;

Para tomar parte en este concurso se 
exige en concepto de fianza provisional, 
una cantidad de siete mit pesetas, am- 
pliándosc por el adjudicatario a definitiva 
por un importe consistente en el seis por 
ciento d.e la cantidad en que resulte hecha 
la adjudicación.

Las proposiciones serán admitidas de 
diez a trece horas, en la oficina de Aco
pios, durante el plazo de Veinte días há
biles, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

La apertura de pliegos se efectuará el 
primer día hábil siguiente al en que termi
ne el plazo de admisión de proposiciohes, 
a las doce de la mañana, en una de lás 
salas de la Casa Consistorial,

Las linternas utilizadas serán tipó bifo
cal asimétricas y aptas para el empleo de 
dos lámparas de vapor de mercurio color 
corregido de 250 a 400 vatios.
. Las columnas seráu metálicas, con fuste 
troncocónico, siendo la altura de las mis
mas de diez metros.

Los brazos murales serán de conrtrúc- 
ción enteramente metálica con saliente 
indicado en cada caso, variando de un 
metro a .1,75 metros.

Las reactancias y condensadores serán 
de marca acreditada en el mercado espa
ñol como de primera categoría.

El adjudicatario se comprometerá a 
conseguir los niveles de iluminación pro
yectados.

El modelo de proposición se ajustará al 
siguiente: «Don..,, con domicilio en..., calle 
de ,., número... (por sí o en representación) 
se compromete a efectuar el suministro y 
montaje de los elementos eléctricos nece
sarios para la instalación de alumbrado 
público en las plazas de San Juan, Circular 
y Dos de Mayo, conforme a Íos pliegos de 
condiciones aprobados, que declara cono

cér y acépta Ífitegfamehlé, éñ lá .cantidad 
de... (eíl letra) péSetas.—Fecha y firma dél 
proporiénte>. .

Valladolid, 31 de agosto de 19ó4.—El 
alcalde^ Santiago López González.

2.910-2.190

OKillISlBStlOtl KDIIItlPÍL

CABEZON
Nuevas actividades

Por don José González SpinÓlá, en 
nombre de «Camping Gas Española, 
S. A.>, con domicilio en bjadrid; paseó 
de Calvo Sotelo, número 6, se ha pre
sentado en esta Alcaldía solicitud de 
licencia municipal para instalar una plan
ta de envasado de gas butano-propano en 
botellas de sü marca, en los terrenos dé 
su propiedad, junto a la Estación de la 
Renfe; pór lo ¿úé cümpliendó lo dispues
to en el artículo 30, párrafo segundo del 
Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Ñócivas y Peligrosas, de fe
cha 50 de noviembre de 1961, se abre 
infórrtiaciÓn pública, pór termino de diez 
días, para que los que se consideren de 
algún modo afectados o perjudicados 
por la «actividad» que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes.

Cabezón, 5 de septiembre de 1964.— EI 
alcalde, (ilegible).

2.940—2.191

MATAPOZUELOS
El próximo día 24 y hora de las once, 

tendrá lugar en la Secretaría de.este 
Ayuntamiento, la subasta de once cárce
les de leña gruesa, procedentes de los 
productos de olivación del monte «Coba- 
tilla», de estos Propios, bajo la presiden
cia del señor alcalde o concejal en quien 
delegue, bajo el tipo de tasación de 
4.950 pesetas.

Matapozuelos, 9 de septiembre de 
1964 —El alcalde, Desiderio González,

2.968—2.192

MATAPOZUELOS
El próximo día 24 de los corrientes y 

hora de las trece, tendrá lugar la segunda 
subasta del fruto albar dél monte «Co
batilla», de los Propios de este Munici
pio, bajo la presidencia del señor alcalde 
o concejal en quien delegue, en el tipo 
de tasación de 12.000 pesetas.

Matapozuelos, 9 de septiembre de 
1964.—El alcalde, Desiderio González,

2.980-2.195

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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